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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Bogotá D.C., Veintisiete (27) de Julio de 
dos mil veintiuno (2021). Al Despacho el presente proceso ordinario laboral, 
informando que la parte actora solicita se continúe con el presente trámite 
procesal y se emplace a la empresa aquí demandada. 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
diligencias, se observa que no fue allegada en debida forma constancia de trámite 
de la notificación de que trata el decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior y previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento efectuada, 
es el caso requerir al doctor Camilo Andrés Arrieta Pérez, con el fin de que allegue 
prueba del envío de la notificación del auto admisorio de la demanda. 
 
Una vez la parte actora proceda a notificar a la demandada en debida forma, 
ingresen las diligencias al Despacho, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No__097__ Hoy __28 DE JULIO DE 2021____________. 
 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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